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l. Disposiciones generales

Ol';CUb'TO-L8Y :n,1.969. de ? de noviembre. por el
qu.e se amplia la prórroga leqal de los arrenda
mientos rústicos vrotegidos.

JEFATURA DEL EST ADO pondrá libremente de la finca, o recabar la entrega de la misma
para cultivarla directamente, notificfllldolc al colono su pro
pÓSlto en UlI sentido con seis meses de antelación como minimo
a la t'inalización del ailo agricola correspondiente y compro
metiéndose a llevar en esta forma su explotación durante el
plazo de seis años».

DISPONGO:

ASl 10 dispongo por ei presente Decreto-ley, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientoq sesenta y nueve.

Artículo segundo.~Del presente Decreto-ley se darú inme
diata cuenta a la." Cortes Españolas.

Sí ya actualmente la adminisLl'<lcion de :a educación es res
ponsable del funcionamiento de :nús de cuarenta y cinco mil
centros docentes y culturales. cor'. mús de cuatro millones de
alumnos, y del Ministerio de Educación V Ciencia dependen
más de ciento diez mil funcionarios, que representan el cua
rent.a y cinco po!' ci€nto del número Lota.l de que dispone la
Administración Civil del Estado, la. reiorma y aplicación del
sistema educativo viene a inrJ'{>nwnla!' aún m¡is c'i volumen
ingentf.' de ia tarea a realizar

Parece indi:..:;pemmble por eno duLar :1: '.:llllS¡,eno d.e Educa
ción y Ciencia de los órganos funcionale.'} necesarios para ase~

gurar el l'XitO de su misión. de tantn i.rfls(;endrn('irt pa.ra el
prf'sente .v futuro del paiRo

En su virtud, a propuesta ':lel Ministro '.le Educuclon y Cien~

cia. aprobación de la Presidencia del Gobierno v previa deli
beración del Consejo de Ministros en RU ¡,.euníón del día Riete
de noviembn' de mil novecientos sesenta v nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2616/1969, de ;' de noniernbre, por el
que se requlan determinados órQanos del Ministerio
de Eduración 11 Ciencia

MINISTERIO
ED{TCACION y CIENCIADE

Articulo primero.--Uno. Se crea en el MinisteriO de Edu
cación y Ciencia la Dirección General de Servicios, a la que,
bajo las directrices del Ministro y Subwcretario del Departa
mento, corresponderú la misión de prog1"amar .v e,iecutar las
medidas que :;e adopten en materia dC' personal. inversioneS
y organización interna, así como aquellas otras funciones que
le encomiendf' el Subsecretario o le sean delegadas

Dos El Director general de Servicios il,sumira la Jefaturit
de la Inspección General de Sel'v1cios d{'l Depan,mnento,

Articulo segundo.~Ul1o. Los órganos con t'unciones eco
nómicas exister.tes en la Subsecretaría del Minísterio de Edu
cación y Ciencia .::.erún coordinados por una Subdirección Ge
neral de Asuntos Económícos y de Programación

Dos. La actual Subdirección General de Estudios, Coordi
naciÓn y Servicios se denominará en lo .'il1ce"ivo Subdirección
Geners.l de Estudios .v Coordinación

Tres. Se crea asímbmo en la. Subsecretaria una Subdirec
ción GeneraJ de ConsLrucciones. qne asumil'ú la l'esponsahilidad
directa de las mismas.

Cuatro. Se crea en la Dlf,eccion General de Enseñanza Su
perior la Subdirección General de Universidades.

Cinco. Se eleva al rango orgánico (lC' Subdirección General
el actual Gabinete Técnico del Mini"lro- de Educación y Ciencia..

Por Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y
ocho se prorrogaron hasta mil novecíentos cincuenta y cuatro
los arrendamientos de fincas rústicas comprendidos en el pá
rrafo segundo de las disposiciones adicionales primera y se
gunda de la Ley de veintitrés de Julio de mil noveciento,g" cua~
renta y dos, o sea, los de renta anual que no excedan de la equi~

valencia de cuarenta quintales métricoH de trigo y que el arren
datario sea cultivador de la finca en forma directa y personaL
Estos arrendamientos, especialmente protegidos, fueron de nue
vo regulados por la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro. que ~stableció en su artículo primero di
versos períodos de prórroga, atendiendo a la cuantía de la renta
ajustada al módulo del trigo, y en el párrafo primero del ar
tículo cuarto diSpu.~o que al f~na1izar aquélla el arrendador po
dría optar entre consentir la continuación del arrendamiento
por tres años más () recabar la entrega de la nnca pa.ra cul
tivarla directamente, si bien en este últImo caso reconoció a
favor del arrendatario el derecho de acceso a la propiedad.

Los Decretos-Ieyes húmero vemtitréS/mil novecientos sesenta
y dos, de veintiocho de junio. y número cuatro/mil novecientos
sesenta y seis de veintidós de ,julio. dleron nueva redacción al
párrafo primero del articulo cuarto de la Ley de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, incorporando al articulado de estas nue
vas ampliacioneB de la prórroga de todos los arrendamientos
protegidos anteriores al uno de agosto de mil novecientos cua
renta y dos, por lo que los primeros vencimientos habían de
producirse en treinta de I'wptif'mbre de mi1 novecientos sesenta
y nueve.

Subsisten circW1stancias análoga.'} u ias que aconsejaron en
disposiciones precedentes la ampliación de la prórroga legal de
los arrendamientos protegidos anteriores al uno de agosto de
mil novecientos cuarenta y do¡:.;, por lb que es urgente la ne
cesidad de prorrogar por otros t,res años más el plazo de vigen
cia de dichos arrendamientos especialmente protegidos, con
éfectos a partir de uno de octubre del afio actual, y con tal
finalidad se modifica el párrafo primero del articulo euarto
de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y
cuatro en términos coincidentes a como lo hicieron las diSpo
siciones anteriore.R de prórroga

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros del
día veinticuatro de octubre del año actual y en uso de la au
torización que me confiere el articulo trece de la Ley Consti
tutiva de las Cortes Espaflolas, texto refundido de las Leyes
Fundamentales del Reino, aprobada por Decreto de veinte de
abril de mil novecientos sesenta y siet€, oída la Comisión á que
se refiere el apartado primero del artículo doce de la citada
Ley,

DISPONGO:

Articulo primero.~La prórroga forzosa de nueve años que
se establece en el párrafo primero del artículo cuarto de la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, con
forme a las modificaciones de los Decretos-Ieyes numero veIn
titrés/mil novecientos sesenta y dos, de veintiocho de junio,
y número cuatro/mü novecientos sesenta y seis, de veintidós
de julio, se amplía por tres años, a partir de uno de octubre
del ailo actual, En consecuencia, el párrafo primero del ar~

ticulo cuarto de la referida Ley de quince de julio de mil nove~

cientos cincuenta y cuatro qu-edará redactado en la siguiente
forma:

«Al finalizar el periodo de prorroga que establece el articu
lo primero, el arrendador podrá optar entre consentir la con~

t¡Uuación del arriendo por doce ailos más, a cuyo término dis-
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FRANCISCO FRANCO

El Mimstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VTLLAR PALASI

ASi lo di.'ipongo por ei pra'-'cnte DecretD, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

ArtIculu t~rcerü. --Lo;, LiabInetes de PlamDcación y de Nor·
malizaeiúll de Construcciones é Instalaeiones de Enseñanza
quedan adscritos a la Subsecretaría del Departamento.

Articulo cl1arto.---:Se autoriza al Ministerio de f1~ducaci61l .Y
Ciencia ¡Jara que, previa aprobación de la Pre~;Ídencia del Go
bierno. modifique la actual estructura orgánica del Departa
mento para ajustarla a las unidades que en el presente De
creta se Cre[lll, sin otro incremento del g'8StO público que el
dirt'c:l ament.e derivado de esa creación.
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Pc~;cado eongelado .....
Ce1'alúpodos congelados ." .
Garhanzos .
Lent{~ja.s ......•.....•....•.••••..
Maíz ....................••...
Sorgo .
Mijo ..... . ................••...•
Semilla de aigodón .
Semilla de cacahuete .
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja .
Aceite crudo de algodón .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de soja .
Aceite refinado de algodón .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado ..

Producto

DE COMERCIOMINISTERIO

ORDEN de 6 de nODiembre de 1969 sobre fijación
del derecho regulador por la importación de pro-
duetos 80ínetidos a este Tf¿gimen.

Ilustrísimo señor:

De conforillldad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden rnmisterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este MinisterIO ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaCIOnes en la Península e islM Baleares de los productos
que se indican son 10$ que expresamente se detallan para los
mismos:

Segundo,---Estos derechos estarán en Vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día
13 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1969.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11. Autoridades y personal

NOM.BRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL E S T A D O I PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2617/1969. de 6 de noviembre, por el que
cesa en el cargo de segundo Jefe del Alto Estado
Mayor don Julio Salvador y Díaz-Beniumea.

De acuerdo con lo establecido en el articulo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y nueve,

Cesa en el cargo de Segundo Jefe del Alto Estado Mayor
don Juliu Salvador y Díaz-Benjumea, por haber sido nom
brado Ministro del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2619/1969, de 7 de noviembre, pCYr el
que se dispone el cese en el cargo de Secretario
general técnico de la Presidencia del Gobierno de
dan José Maria Hernández-Sampelayo 11 López.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Cesa en el cargo de secretario general técnico de la Pre
sidencia del Gobierno don José Maria Hernández-Sampelayo
y López. por haber sido nombrado para otro cargo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2618/1969. de 6 d.e noviembre, POT. el
qUe se nombra Segundo Jefe del Alto Estado Mqyor
al Vicealmirante don Manuel Cervera Cabello.

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

De acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y nueve,

vengo en I,.1Ombrar Segundo Jefe del Alto Estado Mayor
al Vicealmirante don Manuel Cervera Cabello.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 262011969. de 7 de noúiembre, par el
que se dispone el cese en el cargo de Secretario
general de la Comisaría del Plan de Desarrollo Eco
:nómico y Social de don Lucas Beltrán Flélrez.

A propuesta del Viceprc.:.:id€ntl' del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de MiniRtroR en su reunión del día siete
de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve,


